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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
En consideración al memorial que antecede1, ambos extremos del litigio peticionan 

nuevamente de común acuerdo la suspensión del proceso desde el 30 de enero de 

2023 hasta el 30 de julio de la misma vigencia. Se accede a la solicitud, en voces del 

art. 161 del C. G. del P., nral 2º, suspensión que irá hasta el 30 de julio de la anualidad 

en curso. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 
 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
D.CH. 

 

 

 
1 Archivo digital No.26. 
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